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DERECHOS EDUCACIÓN 
 

FUNDAMENTO TEXTO 
Ley Estatal de Educación Artículo 4. 

La educación que se imparta en el Estado será integral; por lo que tenderá a desarrollar armónicamente 
todas las facultades del ser humano y fomentará en él el amor a la Patria y la conciencia de solidaridad 
nacional e internacional en la independencia y en la justicia. Asimismo, la educación promoverá en los 
michoacanos el correcto cumplimiento de sus responsabilidades sociales, cívicas, económicas y de 
respeto a la naturaleza. De manera particular impulsará el conocimiento de la geografía, la historia, la 
cultura del Estado, tradiciones, lenguas, creencias y particularidades de las culturas indígenas, así como 
la  importancia que el Estado de Michoacán ha tenido en la configuración y desarrollo de la historia e 
identidad de la Nación Mexicana. 
Artículo 17. 
La educación que impartan el Estado, los municipios, las entidades paraestatales y paramunicipales, y 
los particulares con autorización o con reconocimiento de  validez oficial de estudios, en todos sus tipos, 
niveles y modalidades, tendrá, además de los  fines establecidos en el segundo párrafo del artículo 3o. de 
la Constitución y en el artículo 7o. de la Ley General, las siguientes finalidades:  
[…] 
XVI. Favorecer el aprecio por las lenguas y las culturas indígenas;  
[…] 
Artículo 21. 
Los ayuntamientos podrán, sin perjuicio de la concurrencia de las autoridades educativas federal y 
estatal, promover y prestar servicios educativos de cualquier tipo, nivel y modalidad. Asimismo, tendrán 
las siguientes obligaciones:  
[…] 
XI. Promover la educación indígena, en aquellos casos donde existan pueblos y comunidades con esa 
característica; 
[…] 
Artículo 36. 
La educación básica comprende los niveles de preescolar, primaria y secundaria que incluyen la 
educación física, la educación indígena, la educación especial y la educación para adultos; se 
proporcionarán teniendo como base lo siguiente: 
I. La educación preescolar no es antecedente obligatorio de la primaria; 
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FUNDAMENTO TEXTO 
II. La educación primaria incluye la educación formal escolarizada, la de educandos con necesidades de 
educación especial y la de adultos mayores de 15 años; 
III. La educación primaria es antecedente obligatorio de la educación secundaria; 
IV. La educación secundaria, se ofrece en secundarias generales, secundarias técnicas, telesecundarias, 
centros de educación básica para adultos y en el programa de educación a distancia; y, 
V. La educación primaria y la secundaria son antecedentes obligatorios del nivel medio superior. 
Artículo 79. 
La educación indígena, en sus diversas modalidades, tendrá como propósito, además de lo establecido 
para la educación básica, contribuir a la adquisición, transmisión, conservación y desarrollo de las 
lenguas, valores, costumbres y tradiciones de los grupos étnicos y al mismo tiempo facilitar al educando 
su integración y una mayor participación en el desarrollo de la Entidad; por lo que se sustentará en los 
intereses, características biológicas, psicológicas y afectivas del educando y en las necesidades de los 
grupos étnicos que existan en el Estado. 
Artículo 80. 
La educación indígena deberá ser impartida por docentes bilingües con estudios de educación normal, 
de acuerdo a las necesidades étnicas de cada región, y conforme a lo establecido en el artículo 72 de esta 
Ley. 
Artículo 102. 
Los planes y programas de estudio comprenderán además de los contenidos nacionales, los contenidos 
regionales de la Entidad que la Autoridad Educativa Federal apruebe al Estado; lo que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado. La Secretaría, con la participación de los consejos técnicos de las escuelas, 
con la opinión del Consejo Estatal de Participación Social y del Consejo Estatal Técnico de la Educación, 
elaborará la propuesta de los contenidos regionales que deban de incluirse en los planes y programas de 
estudio para la educación primaria general, la educación primaria indígena, la educación secundaria, la 
educación normal y la correspondiente a la formación de maestros de educación básica, de acuerdo a lo 
que establece la Ley General. 

Ley de Desarrollo Cultural 
para el Estado de 
Michoacán de Ocampo 

Artículo 4. 
Corresponde al Titular del Poder Ejecutivo: 
[...] 
X. Garantizar a los pueblos indígenas el derecho a conservar, enriquecer y difundir su identidad y 
patrimonio cultural y lingüístico, a promover el conocimiento de sus costumbres y tradiciones y a 
beneficiarse de una educación que asegure estos derechos; 
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[…] 
Artículo 6. 
Corresponde a la Secretaría de Educación: 
[…] 
III. Garantizar a los niños indígenas la enseñanza de sus valores culturales y lingüísticos en las escuelas 
del ámbito regional. 

Ley de Desarrollo Social 
del Estado de Michoacán 

Artículo 9.  
El Ejecutivo del Estado y los ayuntamientos definirán y convendrán los mecanismos y procedimientos 
para garantizar, de forma gradual y progresiva, el desarrollo integral de la población michoacana, a 
través de programas que atiendan, entre otras, las siguientes prioridades:  
[…] 
VII. El incremento de los niveles educativos y abatimiento del analfabetismo, incluyendo el uso de las 
lenguas indígenas, además del español, en las zonas con población indígena que así lo decida. 

Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Michoacán 
de Ocampo 

Artículo 37.  
Las comisiones municipales deberán ser, entre otras:  
[…] 
XI. De Asuntos Indígenas, en donde exista población indígena;  
Artículo 47 Bis. 
La Comisión de Asuntos Indígenas tendrá las siguientes funciones:  
[…] 
II. Vigilar que las diferentes instancias de gobierno garanticen e incrementen los niveles de escolaridad, 
favoreciendo la educación bilingüe e intercultural, la alfabetización, la conclusión de la educación básica, 
la capacitación productiva y la educación media superior, buscando un sistema de becas para 
estudiantes indígenas en todos los niveles;  
[…] 
V. Promover la incorporación de las mujeres indígenas al desarrollo, mediante el apoyo a los proyectos 
productivos, la protección de su salud, el otorgamiento de  estímulos para favorecer su educación y su 
participación en la toma de decisiones relacionadas con la vida comunitaria; 
[…] 
IX. Establecer políticas para mejorar las condiciones de salud de las mujeres, apoyar los programas 
especiales de educación y nutrición a niños y jóvenes de las familias migrantes y velar por el respeto a 
los derechos humanos y promover la  difusión de sus culturas;  
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[…]  
(Adicionado, PO 7 de agosto de 2007) 
Artículo 90.  
Tomando en consideración que el Estado de Michoacán tiene una composición pluricultural sustentada 
originalmente en sus pueblos indígenas, en los municipios donde se encuentren asentados éstos, los 
Ayuntamientos protegerán y promoverán el desarrollo de sus lenguas, culturas, usos, costumbres, 
recursos y  formas especificas de organización social, de acuerdo con la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado y demás leyes aplicables.  
Así mismo, promoverán que la educación básica sea, tanto en español como en la lengua indígena 
madre. 
Para efectos del presente artículo, el Ayuntamiento expedirá los reglamentos que normen este aspecto, 
en función de la particularidad de cada municipio. 

Ley para Prevenir y 
Eliminar la 
Discriminación y la 
Violencia en el Estado de 
Michoacán de Ocampo 

Artículo 14.  
Además de las acciones y políticas ya señaladas, los sujetos obligados realizarán, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, de manera enunciativa no limitativa, las medidas positivas y compensatorias 
que, para fomentar la igualdad de oportunidades y corregir las desigualdades de hecho, se señalan para 
los siguientes grupos:  
[…] 
F. Población indígena: 
I. Establecer programas educativos bilingües y que promuevan el intercambio cultural; 
II. Fortalecer los programas de becas que fomenten la alfabetización y la conclusión de la educación 
obligatoria; 
[…] 
IV. Promover programas de enseñanza intergeneracional de tradiciones, costumbres culturales, 
historias, idiomas, tradiciones orales, filosofías, sistemas de escritura y literaturas; 
[…] 
VI. Promover la capacitación para el empleo, considerando experiencia, habilidades y especialidad, así 
como la inserción o reinserción a la vida laboral, que garantice los recursos necesarios para la 
manutención del propio hogar y la permanencia en la comunidad. 

Ley de Instituciones de 
Asistencia Privada del 
Estado de Michoacán de 

Artículo 7.  
Las instituciones, al realizar los servicios asistenciales que presten, deberán someterse a lo dispuesto por 
la Ley correspondiente, por su escritura constitutiva, por sus estatutos y reglamentos, y demás 
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Ocampo disposiciones que tengan carácter de obligatorias en la materia. 

Deberán otorgar sus servicios sin discriminación de género, etnia, religión o ideología, mediante 
personal calificado y responsable, cuidando siempre de respetar los derechos humanos, así como la 
dignidad e integridad personal de los beneficiarios. 

Constitución Política de 
los Estados Unidos 
Mexicanos 

Artículo 2. 
B. La Federación, los Estados y los Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los 
indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán 
las políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo 
integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con 
ellos.  
(Reformado mediante Decreto publicado en el DOF el 14 de agosto de 2001) 
Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas, dichas 
autoridades, tienen la obligación de:  
(Reformado mediante Decreto publicado en el DOF el 14 de agosto de 2001) 
II. Garantizar e incrementar los niveles de escolaridad, favoreciendo la educación bilingüe e 
intercultural, la alfabetización, la conclusión de la educación básica, la capacitación productiva y la 
educación media superior y superior. Establecer un sistema de becas para los estudiantes indígenas en 
todos los niveles. Definir y desarrollar programas educativos de contenido regional que reconozcan la 
herencia cultural de sus pueblos, de acuerdo con las leyes de la materia y en consulta con las 
comunidades indígenas. Impulsar el respeto y conocimiento de las diversas culturas existentes en la 
nación.  
(Reformado mediante Decreto publicado en el DOF el 14 de agosto de 2001) 
[...] 
VIII. Establecer políticas sociales para proteger a los migrantes de los pueblos indígenas, tanto en el 
territorio nacional como en el extranjero, mediante acciones para [...] apoyar con programas especiales 
de educación. 

Ley General de Educación Artículo 7.  
La educación que impartan el Estado, sus organismos descentralizados y los particulares con 
autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios tendrá, además de los fines establecidos 
en el segundo párrafo del artículo 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
siguientes:  
[...] 
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[Párrafo reformado DOF 17-04-2009] 
IV.-  
Los hablantes de lenguas indígenas, tendrán acceso a la educación obligatoria en su propia lengua  y 
español. 
[Fracción reformada DOF 13-03-2003; a efecto del Decreto por el que se crea la Ley General de 
Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas] 
Artículo 13. 
Corresponden de manera exclusiva a las autoridades educativas locales, en sus respectivas 
competencias, las atribuciones siguientes: 
I.- Prestar los servicios de educación inicial, básica incluyendo la indígena,  
Artículo 16.  
[...] 
Las atribuciones relativas a la educación inicial, básica -incluyendo la indígena- y especial que los 
artículos 11, 13, 14 y demás señalan para las autoridades educativas locales en sus respectivas 
competencias corresponderán, en el Distrito Federal al gobierno de dicho Distrito y a las entidades que, 
en su caso, establezca. En el ejercicio de estas atribuciones no será aplicable el artículo 18. 
Artículo 20. 
Las autoridades educativas, en sus respectivos ámbitos de competencia, constituirán el sistema nacional 
de formación, actualización, capacitación y superación profesional para maestros que tendrá las 
finalidades siguientes: 
I.- La formación, con nivel de licenciatura, de maestros de educación inicial, básica -incluyendo la de 
aquéllos para la atención de la educación indígena- especial y de educación física; 
II.- La actualización de conocimientos y superación docente de los maestros en servicio, citados en la 
fracción anterior; 
Artículo 21. 
[...] 
Para ejercer la docencia en instituciones establecidas por el Estado, por sus organismos descentralizados 
y por los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios, los maestros 
deberán satisfacer los requisitos que, en su caso, señalen las autoridades competentes. En el caso de los 
maestros de educación indígena que no tengan licenciatura como nivel mínimo de formación, deberán 
participar en los programas de capacitación que diseñe la autoridad educativa y certificar su bilingüismo 
en la lengua indígena que corresponda y el español. 
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(Párrafo reformado DOF 02-07-2010) 
Artículo 33. 
Para cumplir con lo dispuesto en el artículo anterior, las autoridades educativas en el ámbito de sus 
respectivas competencias llevarán a cabo las actividades siguientes: 
I. Atenderán de manera especial las escuelas en que, por estar en localidades aisladas, zonas urbanas 
marginadas o comunidades indígenas, sea considerablemente mayor la posibilidad de atrasos o 
deserciones, mediante la asignación de elementos de mejor calidad, para enfrentar los problemas 
educativos de dichas localidades; 
(Fracción reformada DOF 02-07-2010) 
[...] 
XIII. Proporcionarán materiales educativos en las lenguas indígenas que correspondan en las escuelas 
en donde asista mayoritariamente población indígena; 
(Fracción adicionada DOF 02-07-2010) 
Artículo 38. 
La educación básica, en sus tres niveles, tendrá las adaptaciones requeridas para responder a las 
características lingüísticas y culturales de cada uno de los diversos grupos indígenas del país, así como 
de la población rural dispersa y grupos migratorios. 
Artículo Segundo. Reforma a la fracción IV, Art.7. Transitorios 
Séptimo. En relación con la fracción VI del artículo 13 de la presente Ley, en el caso de que las 
autoridades educativas correspondientes no contaran con el personal capacitado de manera inmediata, 
éstas dispondrán de un plazo de hasta dos años, a partir de la publicación de la presente Ley, para 
formar al personal necesario. Con el fin de cumplir cabalmente con dicha disposición, las normales 
incluirán la licenciatura en educación indígena.  

Ley General de Derechos 
Lingüísticos de los 
Pueblos Indígenas 

Artículo 11. 
Las autoridades educativas federales y de las entidades federativas, garantizarán que la población 
indígena tenga acceso a la educación obligatoria, bilingüe e intercultural, y adoptarán las medidas 
necesarias para que en el sistema educativo se asegure el respeto a la dignidad e identidad de las 
personas, independientemente de su lengua. Asimismo, en los niveles medio y superior, se fomentará la 
interculturalidad, el multilingüismo y el respeto a la diversidad y los derechos lingüísticos. 
Artículo 13.  
Corresponde al Estado en sus distintos órdenes de gobierno la creación de instituciones y la realización 
de actividades en sus respectivos ámbitos de competencia, para lograr los objetivos generales de la 
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presente Ley, y en particular las siguientes: 
I. Incluir dentro de los planes y programas, nacionales, estatales y municipales en materia de educación 
y cultura indígena las políticas y acciones tendientes a la protección, preservación, promoción y 
desarrollo de las diversas lenguas indígenas nacionales, contando con la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas; 
[…] 
VI. Garantizar que los profesores que atiendan la educación básica bilingüe en comunidades indígenas 
hablen y escriban la lengua del lugar y conozcan la cultura del pueblo indígena de que se trate; 
[…] 
Artículo Segundo. Transitorios 
Séptimo.  
En relación con la fracción VI del artículo 13 de la presente Ley, en el caso de que las autoridades 
educativas correspondientes no contaran con el personal capacitado de manera inmediata, éstas 
dispondrán de un plazo de hasta dos años, a partir de la publicación de la presente Ley, para formar al 
personal necesario. Con el fin de cumplir cabalmente con dicha disposición, las normales incluirán la 
licenciatura en educación indígena. 

Ley de Asistencia Social Artículo 4. 
Tienen derecho a la asistencia social los individuos y familias que por sus condiciones físicas, mentales, 
jurídicas, o sociales, requieran de servicios especializados para su protección y su plena integración al 
bienestar. 
Con base en lo anterior, son sujetos de la asistencia social, preferentemente: 
III. Indígenas migrantes, desplazados o en situación vulnerable; 
Artículo 28. 
El Organismo será el coordinador del Sistema, y tendrá las siguientes funciones: 
d) Prestar servicios de representación y asistencia jurídica y de orientación social a niñas y niños, 
jóvenes, adultos mayores, personas con alguna discapacidad, madres adolescentes y solteras, indigentes, 
indígenas migrantes o desplazados y todas aquellas personas que por distintas circunstancias no puedan 
ejercer plenamente sus derechos; 
Artículo 12.  
Se entienden como servicios básicos de salud en materia de asistencia social los siguientes: 
I. Los señalados en el Artículo 168 de la Ley General de Salud: 
h) El apoyo a la educación y capacitación para el trabajo de personas con carencias socio-económicas. 
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Ley para la Protección de 
los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes 

Artículo 3.  
La protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, tiene como objetivo asegurarles un 
desarrollo pleno e integral, lo que implica la oportunidad de formarse física, mental, emocional, social y 
moralmente en condiciones de igualdad. 
Son principios rectores de la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes: 
[…] 
C. El de igualdad sin distinción de raza, edad, sexo, religión, idioma o lengua, opinión política o de 
cualquier otra índole, origen étnico, nacional o social, posición económica, discapacidad, circunstancias 
de nacimiento o cualquiera otra condición suya o de sus ascendientes, tutores o representantes legales. 
Artículo 37.  
Niñas, niños y adolescentes que pertenezcan a un grupo indígena tienen derecho a disfrutar libremente 
de su lengua, cultura, usos, costumbres, religión, recursos y formas específicas de organización social. 
Lo dispuesto en el párrafo anterior no debe entenderse como limitativo del ejercicio del derecho a la 
educación, según lo dispuesto en el artículo 3o. de la Constitución ni de ningún otro protegido por esta 
ley. De igual manera, las autoridades educativas dispondrán lo necesario para que la enseñanza, al 
atender a lo establecido en el mismo precepto, no contraríe lo dispuesto en el párrafo primero del 
artículo 4o. de esta ley. 

Reglamento Interior de la 
Secretaría de Educación 
Pública 

Artículo 2.  
Al frente de la Secretaría de Educación Pública estará el Secretario del Despacho, quien para el desahogo 
de los asuntos de su competencia se auxiliará de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados siguientes:  
A. Unidades administrativas 
[…] 
XXVII. Dirección General de Educación Indígena;  
[…] 
Artículo 16  
Corresponde a la Coordinación General de Educación Intercultural y Bilingüe el ejercicio de las 
siguientes atribuciones: 
I. Promover y evaluar la política educativa en materia de equidad, desarrollo intercultural y 
participación social, en todos los tipos y modalidades educativos, en coordinación con las diferentes 
instancias del Sistema Educativo Nacional; 
II. Promover la colaboración de las entidades federativas y municipios, así como la de los diferentes 
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sectores de la sociedad, pueblos y comunidades indígenas, en la realización de iniciativas orientadas a 
propiciar la equidad, el desarrollo intercultural y la participación social en todos los tipos, niveles y 
modalidades educativos;  
III. Recomendar medidas de acción para procurar el mejoramiento de la equidad, el desarrollo 
intercultural y la participación social en los distintos tipos, niveles y modalidades de la educación y, en 
su caso, proponer las correcciones necesarias;  
IV. Informar a la sociedad sobre la situación de la equidad, el desarrollo intercultural y la participación 
social en el campo educativo, así como sobre las recomendaciones que haya formulado y los resultados 
obtenidos;  
V. Diseñar y establecer los mecanismos de supervisión y vigilancia tendientes al aseguramiento de la 
calidad y pertinencia de la educación que se imparta en el medio indígena;  
VI. Promover y asesorar, con el concurso de las unidades administrativas de la Secretaría y entidades 
competentes en la materia, la formulación, implantación y evaluación de programas innovadores para 
propiciar la equidad, el desarrollo intercultural y la participación social en el ámbito educativo, en 
particular para:  
a) Desarrollar modelos curriculares que atiendan la diversidad;  
b) Formar al personal docente, técnico y directivo especializado en esta materia;  
c) Desarrollar y difundir las lenguas indígenas;  
d) Producir materiales educativos en lenguas indígenas;  
e) Realizar investigaciones educativas, y  
f) Desarrollar formas alternativas de gestión escolar educativa con la participación de la comunidad.  
VII. Asesorar y proponer los proyectos de normas y criterios para garantizar que los servicios educativos 
para toda la población, reconozcan la diversidad étnica, lingüística y cultural de la Nación, se eduque 
para el desarrollo intercultural, se fomenten los valores vinculados con la equidad y se propicie la 
participación social en todos los tipos, niveles y modalidades educativos, y 
VIII. Asesorar y proponer, en coordinación con la Unidad de Planeación y Evaluación de Políticas 
Educativas y demás unidades administrativas competentes, los proyectos de normas y criterios para la 
evaluación y certificación de estudios realizados en el marco de programas educativos orientados al 
fortalecimiento de la equidad, el desarrollo intercultural y la participación social. 
Artículo 32. 
Corresponde a la Dirección General de Educación Indígena el ejercicio de las siguientes atribuciones:  
I. Proponer normas pedagógicas, contenidos, planes y programas de estudio, métodos, materiales y 
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auxiliares didácticos e instrumentos para la evaluación del aprendizaje de la educación indígena y 
difundir los vigentes, cuidando que tengan una orientación intercultural y bilingüe que asegure la 
formación integral de los alumnos pertenecientes a los diferentes grupos étnicos, así como que protejan 
y promuevan el desarrollo de sus lenguas, costumbres, recursos y formas específicas de organización;  
II. Actualizar las normas pedagógicas, contenidos, planes y programas de estudio, métodos, materiales y 
auxiliares didácticos e instrumentos para la evaluación del aprendizaje de la educación indígena;  
III. Verificar, con la participación de las autoridades educativas locales y en coordinación con las 
unidades administrativas competentes de la Secretaría, el cumplimiento de las normas pedagógicas, 
contenidos, planes y programas de estudio, métodos, materiales y auxiliares didácticos e instrumentos 
para la evaluación del aprendizaje aprobados para la enseñanza de la educación indígena;  
IV. Aplicar con carácter experimental, en coordinación con la Dirección General de Desarrollo 
Curricular, normas pedagógicas, planes y programas de estudio, contenidos, métodos, materiales y 
auxiliares didácticos e instrumentos para la evaluación del aprendizaje de la educación indígena;  
V. Establecer mecanismos de coordinación con la Dirección General de Desarrollo Curricular con objeto 
de que las innovaciones que se hayan incluido en los planes y programas de estudio de la educación 
indígena sean incorporados a los planes y programas de estudio para la formación de docentes y los 
programas para su capacitación y actualización;  
VI. Establecer mecanismos de coordinación con las direcciones generales de Desarrollo Curricular y de 
Materiales Educativos para adaptar e incorporar a la educación indígena los cambios e innovaciones de 
planes y programas de estudio, contenidos, métodos, materiales y auxiliares didácticos e instrumentos 
para la evaluación del aprendizaje que se lleven a cabo en la educación básica;  
VII. Diseñar contenidos educativos, materiales y auxiliares didácticos para la elaboración de programas 
de radio y televisión acordes con la comunidad a la que se dirijan, en apoyo a los planes y programas de 
estudio de la educación indígena;  
VIII. Analizar y considerar las opiniones de las autoridades educativas locales y de los diversos sectores 
involucrados en la educación, expresadas a través del Consejo Nacional de Participación Social en la 
Educación, con el fin de incorporar aquellas que aporten elementos para modernizar y elevar la calidad 
de la educación indígena, y  
IX. Realizar investigaciones para el desarrollo y la supervisión de las tareas de educación indígena, así 
como fomentar las que efectúen los sectores público y privado. 

Declaración Universal de 
Derechos Humanos 

Artículo 26. 
[…] 
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2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el fortalecimiento del 
respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la 
tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos, y promoverá el 
desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz. 

Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales 

Artículo 13. 
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la educación. 
Convienen asimismo en que la educación debe capacitar a todas las personas para participar 
efectivamente en una sociedad libre, favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las 
naciones y entre todos los grupos raciales, étnicos o religiosos, y promover las actividades de las 
Naciones Unidas en pro del mantenimiento de la paz.  

Declaración de las 
Naciones Unidas sobre la 
Eliminación de todas las 
formas de Discriminación 
Racial 

Artículo 3. 
1. Se pondrá particular empeño en impedir las discriminaciones fundadas en motivos de raza, color u 
origen étnico, especialmente en materia de derechos civiles, acceso a la ciudadanía, educación, religión, 
empleo, ocupación y vivienda. 

Convención Internacional 
sobre la Eliminación de 
todas las Formas de 
Discriminación Racial 

Artículo 5.  
En conformidad con las obligaciones fundamentales estipuladas en el artículo 2 de la presente 
Convención, los Estados partes se comprometen a prohibir y eliminar la discriminación racial en todas 
sus formas y a garantizar el derecho de toda persona a la igualdad ante la ley, sin distinción de raza, 
color y origen nacional o étnico, particularmente en el goce de los derechos siguientes:  
[…] 
e) Los derechos económicos, sociales y culturales, en particular:  
[…]  
v) El derecho a la educación y formación profesional; 
[…] 
Artículo 7 
Los Estados partes se comprometen a tomar medidas inmediatas y eficaces, especialmente en las esferas 
de la enseñanza, la educación la cultura y la información, para combatir los prejuicios que conduzcan a 
la discriminación racial y para promover la comprensión, la tolerancia y la amistad entre las naciones y 
diversos grupos raciales o étnicos, así como propagar los propósitos y principios de la Carta de la 
Naciones Unidas, de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial y de la presente 
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Convención. 

Convenio 169 OIT. Sobre 
Pueblos Indígenas y 
Tribales en Países 
Independientes 

Artículo 7. 
[…] 
2. El mejoramiento de las condiciones de vida y de trabajo y del nivel de salud y educación de los 
pueblos interesados, con su participación y cooperación, deberá ser prioritario en los planes de 
desarrollo económico global de las regiones donde habitan. Los proyectos especiales de desarrollo para 
estas regiones deberán también elaborarse de modo que promuevan dicho mejoramiento. 
Artículo 26 
Deberán adoptarse medidas para garantizar a los miembros de los pueblos interesados la posibilidad de 
adquirir una educación a todos los niveles, por lo menos en pie de igualdad con el resto de la comunidad 
nacional. 
Artículo 27 
1. Los programas y los servicios de educación destinados a los pueblos interesados deberán desarrollarse 
y aplicarse en cooperación con éstos a fin de responder a sus necesidades particulares, y deberán abarcar 
su historia, sus conocimientos y técnicas, sus sistemas de valores y todas sus demás aspiraciones sociales 
económicas y culturales. 
2. La autoridad competente deberá asegurar la formación de miembros de estos pueblos y su 
participación en la formulación y ejecución de programas de educación, con miras a transferir 
progresivamente a dichos pueblos la responsabilidad de la realización de esos programas cuando haya 
lugar. 
3. Además, los gobiernos deberán reconocer el derecho de esos pueblos a crear sus propias instituciones 
y medios de educación, siempre que tales instituciones satisfagan las normas mínimas establecidas por 
la autoridad competente en consulta con esos pueblos. Deberán facilitárseles recursos apropiados con 
tal fin. 
Artículo 28 
1. Siempre que sea viable deberá enseñarse a los niños de los pueblos interesados a leer y a escribir en su 
propia lengua indígena o en la lengua que más comúnmente se hable en el grupo a que pertenezcan. 
Cuando ello no sea viable, las autoridades competentes deberán celebrar consultas con esos pueblos con 
miras a la adopción de medidas que permitan alcanzar este objetivo. 
2. Deberán tomarse medidas adecuadas para asegurar que esos pueblos tengan la oportunidad de llegar 
a dominar la lengua nacional o una de las lenguas oficiales del país. 
3. Deberán adoptarse disposiciones para preservar las lenguas indígenas de los pueblos interesados y 
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promover el desarrollo y la práctica de las mismas. 
Artículo 29 
Un objetivo de la educación de los niños de los pueblos interesados deberá ser impartirles 
conocimientos generales y aptitudes que les ayuden a participar plenamente y en pie de igualdad en la 
vida de su propia comunidad y en la comunidad nacional. 
Artículo 30 
1. Los gobiernos deberán adoptar medidas acordes a las tradiciones y culturas de los pueblos 
interesados, a fin de darles a conocer sus derechos y obligaciones, especialmente en lo que atañe al 
trabajo, a las posibilidades económicas, a las cuestiones de educación y salud, a los servicios sociales y a 
los derechos dimanantes del presente Convenio. 
2. A tal fin, deberá recurrirse, si fuera necesario, a traducciones escritas y a la utilización de los medios 
de comunicación de masas en las lenguas de dichos pueblos. 
Artículo 31 
Deberán adoptarse medidas de carácter educativo en todos los sectores de la comunidad nacional, y 
especialmente en los que estén en contacto más directo con los pueblos interesados, con objeto de 
eliminar los prejuicios que pudieran tener con respecto a esos pueblos. A tal fin, deberán hacerse 
esfuerzos por asegurar que los libros de historia y demás material didáctico ofrezcan una descripción 
equitativa, exacta e instructiva de las sociedades y culturas de los pueblos interesados. 

Convención sobre los 
Derechos del Niño 

Artículo 28.  
1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a la educación y, a fin de que se pueda ejercer 
progresivamente y en condiciones de igualdad de oportunidades ese derecho, deberán en particular:  
a) Implantar la enseñanza primaria obligatoria y gratuita para todos;  
b) Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas, de la enseñanza secundaria, incluida la enseñanza 
general y profesional, hacer que todos los niños dispongan de ella y tengan acceso a ella y adoptar 
medidas apropiadas tales como la implantación de la enseñanza gratuita y la concesión de asistencia 
financiera en  caso de necesidad;  
c) Hacer la enseñanza superior accesible a todos, sobre la base de la capacidad, por cuantos medios sean 
apropiados; 
d) Hacer que todos los niños dispongan de información y orientación en cuestiones educacionales y 
profesionales y tengan acceso a ellas; 
e) Adoptar las medidas para fomentar la asistencia regular a las escuelas y reducir las tasas de deserción 
escolar. 
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2. Los Estados Partes adoptarán cuantas medidas sean adecuadas para velar porque la disciplina escolar 
se administre de modo compatible con la dignidad humana del niño y de conformidad con la presente 
Convención. 
3. Los Estados Partes fomentarán y alentarán la cooperación internacional en cuestiones de educación, 
en particular a fin de contribuir a eliminar la ignorancia y el analfabetismo en todo el mundo y de 
facilitar el acceso a los conocimientos técnicos y a los métodos modernos de enseñanza. A este respecto, 
se tendrán especialmente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo.   
Artículo 29.  
1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar encaminada a: 
a) Desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física del niño hasta el máximo de 
sus posibilidades; 
b) Inculcar al niño el respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales y los principios 
consagrados en la Carta de las Naciones Unidas; 
c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de su idioma y sus valores, 
de los valores nacionales del país en que vive, del país de que sea originario y de las civilizaciones 
distintas a la suya; 
d) Preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad libre, con espíritu de 
comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amistad entre todos los pueblos, grupos étnicos, 
nacionales y religiosos y personas de origen indígena; 
e) Inculcar al niño el respeto del medio ambiente natural.  
2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo o en el artículo 28 se interpretará como una restricción de 
la libertad de los particulares y de las entidades para establecer y dirigir instituciones de enseñanza, a 
condición de que se respeten los principios enunciados en el párrafo 1 del presente artículo y de que la 
educación impartida en tales instituciones se ajuste a las normas mínimas que prescriba el Estado.  

Declaración sobre los 
Derechos de las Personas 
pertenecientes a Minorías 
Nacionales o Étnicas, 
Religiosas y Lingüísticas 

Artículo 4. 
[…] Los Estados deberán optar, cuando sea apropiado, medidas en la esfera de la educación, a fin de 
promover el conocimiento de la historia, las tradiciones, el idioma y la cultura de las minorías que 
existan en su territorio. Las personas pertenecientes a minorías deberán tener oportunidades adecuadas 
de adquirir conocimientos sobre la sociedad en su conjunto.  
 

Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los 

Artículo 8. 
1) Los pueblos y las personas indígenas tienen derecho a no sufrir la asimilación forzada o la destrucción 
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Derechos de los Pueblos 
Indígenas 

de su cultura. 2)Los Estados establecerán mecanismos eficaces para la prevención y el resarcimiento de: 
a)Todo acto que tenga por objeto o consecuencia privar a los pueblos y las personas indígenas de su 
integridad como pueblos distintos o de sus valores culturales o su identidad étnica; c)Toda forma de 
traslado forzado de población que tenga por objeto o consecuencia la violación o el menoscabo de 
cualquiera de sus derechos; d)Toda forma de asimilación o integración forzada; e)Toda forma de 
propaganda que tenga como fin promover o incitar a la discriminación racial o étnica dirigida contra 
ellos. 
Artículo 9. 
Los pueblos y las personas indígenas tienen derecho a pertenecer a una comunidad o nación indígena, 
de conformidad con las tradiciones y costumbres de la comunidad o nación de que se trate. No puede 
resultar ninguna discriminación de ningún tipo del ejercicio de ese derecho. 
Artículo 11. 
1) Los pueblos indígenas tienen derecho a practicar y revitalizar sus tradiciones y costumbres culturales. 
Ello incluye el derecho a mantener, proteger y desarrollar las manifestaciones pasadas, presentes y 
futuras de sus culturas, como lugares arqueológicos e históricos, utensilios, diseños, ceremonias, 
tecnologías, artes visuales e interpretativas y literaturas. 2) Los Estados proporcionarán reparación por 
medio de mecanismos eficaces, que podrán incluir la restitución, establecidos conjuntamente con los 
pueblos indígenas, respecto de los bienes culturales, intelectuales, religiosos y espirituales de que hayan 
sido privados sin su consentimiento libre, previo e informado o en violación de sus leyes, tradiciones y 
costumbres. 
Artículo 12. 
1) Los pueblos indígenas tienen derecho a manifestar, practicar, desarrollar y enseñar sus tradiciones, 
costumbres y ceremonias espirituales y religiosas; a mantener y proteger sus lugares religiosos y 
culturales y a acceder a ellos privadamente; a utilizar y controlar sus objetos de culto, y a obtener la 
repatriación de sus restos humanos. 2) Los Estados procurarán facilitar el acceso y/o la repatriación de 
objetos de culto y de restos humanos que posean mediante mecanismos justos, transparentes y eficaces 
establecidos conjuntamente con los pueblos indígenas interesados. 
Artículo 13. 
1) Los pueblos indígenas tienen derecho a revitalizar, utilizar, fomentar y transmitir a las generaciones 
futuras sus historias, idiomas, tradiciones orales, filosofías, sistemas de escritura y literaturas, y a 
atribuir nombres a sus comunidades, lugares y personas y mantenerlos. 2) Los Estados adoptarán 
medidas eficaces para garantizar la protección de ese derecho y también para asegurar que los pueblos 
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indígenas puedan entender y hacerse entender en las actuaciones políticas, jurídicas y administrativas, 
proporcionando para ello, cuando sea necesario, servicios de interpretación u otros medios adecuados. 
Artículo 14. 
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a establecer y controlar sus sistemas e instituciones docentes 
que impartan educación en sus propios idiomas, en consonancia con sus métodos culturales de 
enseñanza y aprendizaje. 
2. Las personas indígenas, en particular los niños indígenas, tienen derecho a todos los niveles y formas 
de educación del Estado sin discriminación. 
3. Los Estados adoptarán medidas eficaces, junto con los pueblos indígenas, para que las personas 
indígenas, en particular los niños, incluidos los que viven fuera de sus comunidades, tengan acceso, 
cuando sea posible, a la educación en su propia cultura y en su propio idioma. 
Artículo 15. 
1) Los pueblos indígenas tienen derecho a que la dignidad y diversidad de sus culturas, tradiciones, 
historias y aspiraciones queden debidamente reflejadas en la educación pública y los medios de 
información públicos. 2) Los Estados adoptarán medidas eficaces, en consulta y cooperación con los 
pueblos indígenas interesados, para combatir los prejuicios y eliminar la discriminación y promover la 
tolerancia, la comprensión y las buenas relaciones entre los pueblos indígenas y todos los demás 
sectores de la sociedad. 
Artículo 17. 
2. Los Estados, en consulta y cooperación con los pueblos indígenas, tomarán medidas específicas para 
proteger a los niños indígenas contra la explotación  económica y contra todo trabajo que pueda resultar 
peligroso o interferir en la educación del niño, o que pueda ser perjudicial para la salud o el desarrollo 
físico, mental, espiritual, moral o social del niño, teniendo en cuenta su especial vulnerabilidad y la 
importancia de la educación para el pleno ejercicio de sus derechos.  
Artículo 21. 
1. Los pueblos indígenas tienen derecho, sin discriminación alguna, al mejoramiento de sus condiciones 
económicas y sociales, entre otras esferas, en la educación, el empleo, la capacitación y el 
readiestramiento profesionales, la vivienda, el saneamiento, la salud y la seguridad social. 
Artículo 31. 
1) Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener, controlar, proteger y desarrollar su patrimonio 
cultural, sus conocimientos tradicionales, sus expresiones culturales tradicionales y las manifestaciones 
de sus ciencias, tecnologías y culturas, comprendidos los recursos humanos y genéticos, las semillas, las 
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medicinas, el conocimiento de las propiedades de la fauna y la flora, las tradiciones orales, las 
literaturas, los diseños, los deportes y juegos tradicionales, y las artes visuales e interpretativas. 
También tienen derecho a mantener, controlar, proteger y desarrollar su propiedad intelectual de dicho 
patrimonio cultural, sus conocimientos tradicionales y sus expresiones culturales tradicionales. 2) 
Conjuntamente con los pueblos indígenas, los Estados adoptarán medidas eficaces para reconocer y 
proteger el ejercicio de estos derechos. 
Artículo 33. 
1) Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar su propia identidad o pertenencia conforme a sus 
costumbres y tradiciones. Ello no menoscaba el derecho de las personas indígenas a obtener la 
ciudadanía de los Estados en que viven. 2) Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar las 
estructuras y a elegir la composición de sus instituciones de conformidad con sus propios 
procedimientos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


